
RAD. 111/2023 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 25 de julio de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

1. En atención al memorial allegado a través de correo electrónico del 24 de julio de 2023 (pdf. 09 del 

cuaderno principal), se reconoce personería para actuar en el presente proceso al abogado FRANCISCO 

LUNA RANGEL como apoderado de la demandada LUZ LILIANA TOSCANO DUARTE, en los términos 

y para efectos del poder conferido. 

 

 

2. Se les recuerda a los actores del proceso que según lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso y en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, las partes y apoderados tienen el 

deber de enviar a los demás sujetos procesales, a través de los canales digitales, un ejemplar de todos 

los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado 

a la autoridad judicial. Se les insta entonces a que cumplan cabalmente con este deber. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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